
 
 
 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA SIETE PLAZAS DE ASESORES 
EN EL CENTRO DE PROFESORES Y RECURSOS DE CEUTA 
 
1º.- De acuerdo con la Orden del MEC de 4 de abril de 2008, por la que se convocan 
siete plazas de Asesores para el Centro de Profesores y Recursos de Ceuta, y de acuerdo 
con el calendario aprobado por la Comisión Provincial que velará por el proceso de 
selección, se hace pública la lista provisional de candidatos admitidos por asesoría. 
 
LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS ADMITIDOS POR ASESORÍA: 
APOYO EDUCATIVO. 
JOSEFINA LARDIN BLÁZQUEZ. 
 
EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 
ANA ISABEL CONTRERAS VELASCO. 
JOSÉ LUIS FUENTES VIÑAS. 
 
AMBITO SOCIOLINGÜÍSTICO. 
RIVERA REYES, VERONICA. 
 
FORMACIÓN PROFESIONAL. 
JOSÉ LUIS CALVO BENÍTEZ. 
 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 
SERGIO GONZÁLEZ MOREAU. 
ENRIQUE MOYA CANO. 
 
AMBITO CIENTÍFICO TÉCNICO. 
CONCEPCIÓN CANTOS OLIVA. 
 
LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS EXCLUIDOS. 
 
IDIOMAS Y FORMACIÓN A LO LARGO DE LA VIDA. 
Mª DEL CARMEN LÓPEZ RUÍZ. (1) 
ANA PINO RODRÍGUEZ. (1) 
 
(1). No presenta acreditación de haber ejercido la docencia, al menos durante dos años,  en etapas, niveles 
y enseñanzas relacionadas con la Asesoría. 
 
2º.- Contra la presente publicación se abre un plazo de reclamaciones de cinco  
días naturales a contar a partir del día siguiente al de la publicación de esta lista. 
        
En Ceuta, a 7 de mayo de 2008. 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. 
 
 
 
 

FDO. NARCISO FORTE SEGURA. 
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